
– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76 de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 a) 3.º

Sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Órgano resolutorio: Director de Salud del Área de Cáceres.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Cáceres, a 27 de julio de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 27 de julio de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a D. Santiago Rodríguez
Briega,“Oficina de farmacia”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior. Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: D. Santiago Rodríguez Briega (Oficina de Farmacia).
Último domicilio conocido: Avda. Isabel de Moctezuma, n.º 1.
10005 Cáceres.
Expediente n.º: F/004-2006.

Normativa infringida:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 103.3.

– Ley 16/1997, de 25 de abril, por la que se regulan los servi-
cios de las Oficinas de Farmacias (B.O.E. núm. 100, de 26 de
abril de 1997), art. 2.1.

– Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en

materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines (D.O.E. núm. 120,
de 14 de octubre), arts. 19, 20, 21, 47 y 48, según redacción
dada por Decreto 8/1998, de 27 de enero, por el que se modifica
el anterior (D.O.E. núm. 13, de 3 de febrero de 1998).

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 a) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76 de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 a) 3.º

– Ley 3/1996, de 25 de junio, de Atención Farmacéutica de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 76, de 2 de
julio), art. 30 a) 1.ª y 6.ª en relación con lo dispuesto en los
arts. 19, 20 y 21 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre.

Sanción: Mil euros (1.000 €).

Órgano resolutorio: Director de Salud del Área de Cáceres.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Cáceres, a 27 de julio de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 30 de julio de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D.Alberto
Pérez Campaña.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la propuesta de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.. n.º 285, de
27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12 de 14 de enero), que
modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamien-
to de Malpartida de Plasencia, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: D. Alberto Pérez Campaña.
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Último domicilio conocido: Paseo de la Diputación, s/n. 10680
Malpartida de Plasencia.

Expediente n.º: S/017-2007.

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas, en su art. 3 (Condiciones de
los establecimientos), y art. 14 (Régimen sancionador).

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), artículo 2.1.

– Reglamento (CE) n.º 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento
Europeo y del Consejo, relativo a la higiene de los productos
alimenticios (Diario Oficial de la Unión Europea L 139, de 30 de
abril de 2004), en sus arts. 3 y 4, Capítulos I y II y apartado 4
del Capítulo IX del Anexo II al citado Reglamento.

– R.D. 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determi-
nadas condiciones de aplicación de las disposiciones comunitarias
en materia de higiene, de la producción y comercialización de los
productos alimenticios (B.O.E. núm. 126, de 27 de mayo de
2006), Disposición adicional primera y Disposición transitoria
única.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 a) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.

Sanción propuesta: Seiscientos euros (600 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Directora de Salud del Área de
Plasencia.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 30 de julio de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 6 de julio de 2007 sobre
construcción de nave para cebadero de
terneros. Situación: paraje “La Zapata”,
parcela 78 del polígono 19. Promotor: D.
Jorge Manuel Cancho Pérez, en Maguilla.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave para cebadero de terneros. Situación: paraje
“La Zapata”, parcela 78 del polígono 19. Promotor: D. Jorge
Manuel Cancho Pérez. Maguilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 6 de julio de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 6 de julio de 2007 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Sopas”, parcelas 67, 68, 70
y 71 del polígono 11. Promotor: D. Juan
Martín Silva, en Maguilla.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Sopas”,
parcelas 67, 68, 70 y 71 del polígono 11. Promotor: D. Juan
Martín Silva. Maguilla.
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